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MUNICIPALIDAD DE ANTUCO 
SECRETARíA MUNICIPAL 

VI.- CUENTA SEÑORES CONCEJALES. 

Secretario Municipal y Presidente del Concejo, señalan a la Concejala Elba Issi, que debe 
realizar su intervención en puntos varios, se le explica el funcionamiento de intervención, en relación al 
Reglamento del Concejo y la normativa vigente. 

VII.- PUNTO VARIOS. 

• Concejala Elba Issi Saldías. 

Como primer punto, comenta que unas diez personas le informaron que, la señal de los celulares 
está muy mala. 

El Presidente informa que la Municipalidad realizó el reclamo correspondiente. Agrega que la 
compañía está trabando en el tema. 

Sobre otra materia la Concejala pregunta por las canastas de ayuda sociales que está entregando 
la Municipalidad. Señala que esta consulta la realiza, a raíz de las inquietudes realizadas por 
vecinos de la comuna. 

En respuesta, el Presidente informa el procedimiento para entregar la ayuda social. Enseguida 
agrega que, están trabajando en la actualización del Reglamento de Ayuda Social. 

Sobre el punto, el Administrador señala que, el Director de Desarrollo Comunitario trabajará el 
Reglamento primero con la comisión del concejo, antes de ser sancionado por el concejo 
municipal. 

Sobre otro punto, la Concejala recuerda que está trabajando en la etapa de postulaciones a 
subsidios de vivienda, hace un llamado a contactarse con ella o directamente con el Serviu. 

• Concejal Mauricio Saldías Parra. 

Como primer punto, consulta por reposición de luminarias, solicita considerar a dos familias de 
Mirrihue bajo. 

El Administrador Municipal señala que, el proveedor de la mantención de luminarias para la 
comuna, no contempla la instalación de nuevas luminarias, el requerimiento se debe realizar a 
través de Frontel. Se produce un intercambio de opiniones e información. 

- También el Concejal comenta que, ha tenido las consultas de vecinos que llevan más de un año 
solicitando ayuda social, y esta no llega. 

El Presidente informa que actualmente hay stock para ayuda social. 

ACTA CONCEJO MUNICIPAL-SESiÓN ORDINARIA N2 38 del 08/07/2022 Página 4 



MUNICIPALIDAD DE ANTUCO 

a la comuna al nuevo 

ya 

ACTA CONCEJO MUNICIPAl- ORDINARIA N9 38 del 5 



MUNICIPALIDAD DE ANTUCO 

y a 

"0"1"1"""'" se ..o ..... II'''7 ..... I,..-¡ lo 

ACTA CONCEJO MUNICIPAl- ORDINARIA NI.! 38 del 6 



y en 

en 

y 

y como 

de r\\.I....:~lyl..l al \llclt~n'to 

con 

en 
C'onl':JIC en 

7ACTA CONCEJO MUNICIPAl- ORDINARIA N2 38 del 



MUNICIPALIDAD DE ANTUCO 
SECRETARíA MUNICIPAL 

• Concejal Ramón Águila Espinoza. 

En su intervención el Concejal, informa que las luminarias del sector de Santa Rosa y calle 
O'Higgins, estuvieron encendidas durante dos o tres semanas. Solicita observación del municipio 
para que el municipio no incurra en gastos. 

En relación a otro punto, el Concejal señala que instituciones deportivas de la comuna, no 
postularon a proyectos deportivos del Gobierno regional, porque no contemplaban recursos para 
contratar monitores en fútbol; entre otros requerimientos. Agrega que en el actual llamado a 
postular a nuevos proyectos, si considera los ítems que le interesan a las entidades deportivas, por 
tanto, ahora postularán. 

- Sobre otra materia, el Sr. Águila consulta por las construcciones de garitas en la Ruta Q-45. El 

Presidente señala que desde Canteras hasta Antuco, estaban consideradas solo tres garitas, por la 
empresa que realiza el mejoramiento de la ruta. 

Luego el concejal consulta por la etapa y estado de los APR de los sectores rurales de la comuna. 

El Presidente señala que están funcionando normalmente. Dice que en el sector de Pajal están 
pronto a adjudicar. Y en Coihueco están en la etapa de estudio para buscar el agua. 

Enseguida el Concejal, consulta por la construcción de veredas en el sector de Mirrihue Alto. El 
Alcalde señala que tendrá presente el requerimiento. 

Luego el Concejal informa que hay un foco de basura en la subida de Mirrihue Alto, sugiere que la 
Municipalidad compre el espacio, y genere un parque para el sector, y así evitar focos de basuras. 

Finalizada la intervención del Concejal, el Presidente informa que ya está en el portal la Licitación 
de la compra de terreno para la Junta de Vecinos de Coihueco. 

Hace uso de la palabra el Concejal Saldías y consulta por la adquisición de uniforme para los 
funcionarios Municipales. 

Responde el Sr. Ramírez y señala que presentó una propuesta al Director de Control, dice que 
están subsanando para comprar. 

• Concejal Claudio Solar Jara. 

El Sr. Solar hace mención a la tardanza de la Municipalidad en entregar las ayudas sociales. 
También menciona que la Municipalidad está muy lenta en general, para dar respuesta a los 
requerimientos de los vecinos. Se produce un intercambio de opiniones. 
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D' MUNICIPALIDAD DE ANTUCOB SECRETARiA MUNICIPAL 

concesión a Bienes Nacionales, por los distintos terrenos con edificación municipal, porque no se había 

hecho nada, dice que también faltó gestión en la administración anterior. 


El Concejal Solar, le manifiesta al Alcalde que no juegue a la teoría del empate. 


Luego se produce intercambio de opiniones en relación a un caso de ayuda social. 


El Alcalde reitera que están trabajando los casos sociales en terreno. 


Cumplido el propósito de la sesión, el Presidente agradece la asistencia y participación de los 

presentes, luego proy de a levantar la sesión, cuando son las 11 :28 horas. 


EL AolSSI SALOíAS 

CONCEJAL 


NELSON ISLA VILCHE 

CONCEJAL 


CPG/cpg.• 
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